
ACTA COORDINADORA “València en Comú” 

26 mayo 2015 

19 horas. Octubre. 

 

Presentes: Jordi, Salva, Maria, Pepe, Eva, Jesualdo, Rafa Juan, Rafa Monterde, Noelia, Ángela, Berto, 

Sara, Isabel, Carlos. Asisten además unos veinte observadores. 

 

Moderan Iñaki y Jordi. Toma palabras Germán. Actas, Jesualdo. 

 

Se comienza estableciendo el Orden del Día: 

1.- Valoración resultados. 

2.- Pactos post-electorales. 

3.- Plenario. 

4.- Comunicación interna. 

 

1.- Valoración resultados. 

Se produce una ronda de intervenciones sobre los resultados de las elecciones, en la que las 

valoraciones son de distinto signo. Para algunos los resultados han sido bastante buenos, mientras 

otras intervenciones se sienten decepcionadas por los mismos. 

Rafa Juan, en nombre del Comité de Campaña, afirma que están satisfechos con el resultado 

teniendo en cuenta los medios con los que se contaba.  

 

2.- Pactos post-electorales. 

Nueva ronda de intervenciones: 

Jordi: Necesitamos una posiciçon como València en Comú. Se plantean varias posibilidades: entrar en 

el gobierno en el Ayuntamiento, no entrar, apoyar de otra manera,… 

Iñaki: Hace falta saber que personas van a establecer los contactos, establecer una posición, y saber 

donde se va a tomar la decisión. 

Salva: Hay gente con mayor proximidad, como Compromís, y gente mas alejada, como PSOE. Para 

nosotros es importante el tema de la proximidad ciudadana. 

María: Habría que centrarse en qué podemos aportar como València en Comú. Deberían ser los 

concejales los que fueran a la negociación. 

Juan: Nuestro sistema debe ser diferente al del resto de los partidos. 

Eva: En Castellón están haciendo asambleas desde ya. No debería salir de aquí un equipo, sino que se 

llevara a Plenario. 

Rafa Juan: La Asamblea decidirá, aunque opina que debemos entrar en el gobierno. 

Andreu: Hay dos caminos: participar, o no obstaculizar. El procedimiento debe ser la capacidad para 

elaborar un espacio nuestro para tomar decisiones. 

 

Se entra en un debate sobre si los Concejales deben estar o no en el grupo de negociación. María 

opina que si deben estar, mientras Berto y Jordi  son contrarios a su presencia. 

 

Se aportan nombres como posibles miembros de ese equipo. Al final, quedan como posibles: Sara, 

Rafa Monterde, Jesualdo, Mireia, Eduardo, Robi, María. 



Se lleva a cabo una votación entre los miembros de la Coordinadora, para elegir a las 4 personas de la 

Comisión. Cada miembro de la Coordinadora selecciona a cuatro. 

 

El resultado de la votación es: 

 

Jesualdo: 15 votos 

Eduardo: 12 votos 

Sara: 11 votos 

Rafa Monterde: 11 votos. 

Mireia: 6 votos. 

María: 5 votos. 

Robi: 4 votos. 

 

Ante la necesidad de abandonar el local por la hora, se concluye la reunión a las 21,10. En la salida, se 

ve la necesidad por parte de todos de convocar Plenario para el viernes 29. 

 


